MINISTRO DEL INTERIOR EXPUSO BALANCE DE GESTIÓN EN INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL 

07/07/06 FUENTE: MININTER
En materia de seguridad ciudadana, bienestar policial, entre otros 

El ministro del Interior, Rómulo Pizarro Tomasio expuso en el Instituto de Defensa Legal (IDL) un balance de su gestión en materia de seguridad ciudadana, bienestar policial, equipamiento, planes estratégicos, entre otros puntos trabajados durante su permanencia en la cartera.

Mayor esfuerzo por recuperar a la Policía Nacional del Perú en el consenso de la ciudadanía y mayor presencia de efectivos en las calles para resguardar a la población y disminuir la incidencia delictiva, fueron los dos ejes que condujeron las estrategias del sector. 

El titular de Interior manifestó además que el bienestar de la familia policial fue otro de los pilares de su gestión, tanto para la tranquilidad de los miembros de la institución como para consolidar una efectiva labor policial y las estrategias planteadas dentro del Plan Estratégico de Seguridad Ciudadana. 

Pizarro Tomasio recordó que en beneficio del personal de la Policía Nacional se logró una bonificación única de 150 soles en el 2005, y un aumento de 60 y 50 soles a partir de enero y julio respectivamente en el presente año. Mencionó también el pago de vacaciones atrasadas de los años 2002, 2004 y 2005, el reintegro de seguros de vida para las viudas, la adquisición permanente de prótesis externas para los policías con discapacidad, la implementación del rancho cocido en las comisarías, entre otras medidas. 

Para reforzar la seguridad ciudadana, informó que hasta la fecha se han repotenciado 663 vehículos y se han adquirido 300 motocicletas; además de las 30 motocicletas y 50 camionetas para el Frente Policial Huallaga. Asimismo señaló que para incrementar la presencia policial en las calles, se reasignó personal administrativo. Al respecto resaltó que de las escuelas de la PNP han egresado recientemente 3 mil 939 nuevos agentes que se han destacado a la seguridad. 

Frente al terrorismo, citó la creación del Frente Policial Huallaga para luchar contra los rezagos subversivos en las zonas declaradas en emergencia; así como el ingreso del V Batallón Antiterrorista, integrado por 114 agentes del orden, preparados para brindar apoyo y soporte en la zona de emergencia. 

De igual forma, para reforzar la presencia del Estado en el Huallaga, el Ministerio del Interior ha realizado cuatro acciones cívicas (campañas de salud y vacunación) en Aucayacu, Aguaytía, Tocache y Humalíes. 

Para hacer frente a los secuestros, se repotenció inteligencia de la División Antisecuestros con apoyo de inteligencia del Ministerio, se dotó de recursos logísticos necesarios, entre otras medidas que permitieron la captura del más buscado secuestrador hasta hace pocas semanas, Jhonny Vásquez Carty, “La Gata”, la desarticulación de 13 bandas delincuenciales involucradas en plagios y la captura de otros 57 secuestradores. 

Pizarro Tomasio anunció finalmente la implementación del Plan Telaraña, acciones conjuntas entre la Policía Nacional y el Serenazgo para contrarrestar las acciones delictivas. Inicialmente – explicó- se llevará a cabo en seis distritos de la capital.

